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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que adiciona las fracciones XXV a XXVII al artículo 18 y el 138 Bis a la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.  

2. Tema principal de la Minuta. Defensa, Marina y Seguridad. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dip. Esthela Damián Peralta.  

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

16 de febrero de 2012. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

28 de febrero de 2012, para los efectos del inciso A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

22 de marzo de 2012. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 

27 de marzo de 2012, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

27 de marzo de 2012. 

11. Turno a Comisión. Defensa Nacional.   

 

 

No. Expediente: M294-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

 

La Minuta de la Cámara de Senadores propone modificaciones a la propuesta por la Cámara de Diputados, a efecto de prever becas a 

los hijos de los militares que hayan fallecido, desaparecido o se hayan incapacitado en l/a. o 2/a. categorías, con motivo de actos del 

servicio o a consecuencia de los mismos. Modificar el concepto de “Beca colegiatura” por “Beca escolar”. Suprimir el concepto 

“hijas”, dejando únicamente el concepto de hijos en virtud de considerarlo como un concepto de manera general sin distinción de 

sexos. Establecer que los recursos para el otorgamiento becas deberán ser aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en  las fracciones X, XIV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado B, fracción XIII todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
Artículo 18. Las prestaciones que se 
otorgarán con arreglo a esta Ley son las 

siguientes: 

 

I a XXII. … 
 

XXIII. Farmacias económicas, y 
 

XXIV. … 
 
 

No tiene correlativo 
 

Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan los artículos 18 y 138 Bis a la 
Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
  

 

 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones 
XXV, XXVI y XXVII al artículo 18 y un 

artículo 138 Bis a la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 18. ... 
 

 

 

I. a XXII. ... 
 

XXIII. Farmacias económicas; 
 

XXIV. Vivienda; 
 
XXV. Beca de manutención;  
 
XXVI. Beca colegiatura, y  

Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan las fracciones XXV, XXVI y 
XXVII al artículo 18 y un artículo 138 
Bis a la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 
 

Artículo Único. Se adicionan las 

fracciones XXV, XXVI y XXVII al 

artículo 18 y un artículo 138 Bis a la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 18. ...  
 
 
 
I. a XXII. ...  
 
XXIII. Farmacias económicas;  
 
XXIV. Vivienda;  
 
XXV. Beca de manutención;  
 
XXVI . Beca escolar, y  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XXVII. Beca especial.  
 
Artículo 138 Bis. El Instituto estará 
facultado para otorgar a los hijos de los 
militares becas educativas, conforme a lo 
siguiente:  
 
I. Beca de manutención. Tiene por objeto 
la asignación de una cuota mensual para 
las hijas y los hijos de los militares en 
activo que se encuentren cursando 
estudios a nivel medio superior y superior, 
en escuelas públicas.  
 
 
II. Beca colegiatura. Tiene por objeto 
cubrir el 100 por ciento del costo de la 
inscripción, colegiatura y demás gastos 
obligatorios inherentes a la currícula, para 
las hijas y los hijos de los militares en 
activo que se encuentren cursando 
estudios a nivel medio superior y superior 
en escuelas privadas del país con registro 
de validez oficial de estudios.  

 
III. Beca especial. Destinada para las hijas 
y los hijos que padezcan un grado de 
discapacidad física o mental, transitoria o 
permanente; del personal militar en 
activo. Tiene por objeto cubrir el 100 por 

 
XXVII . Beca especial.  
 

Artículo 138 Bis . El Instituto estará 
facultado para otorgar a los hijos de los 

militares en el activo becas educativas, 

conforme a lo siguiente:  

 
I . Beca de manutención. Tiene por objeto 
la asignación de una cuota mensual para 

los hijos de los militares en el activo que se 

encuentren cursando estudios a nivel medio 

superior y superior, en escuelas del país 
con registro en la Secretaría de 
Educación Pública.  
 
II . Beca escolar. Tiene por objeto cubrir 
los gastos inherentes de la educación para 

los hijos de los militares en el activo que se 

encuentren cursando estudios a nivel medio 

superior y superior, en escuelas del país 

con registro en la Secretaría de 
Educación Pública.  
 
 
 
III . Beca especial. Destinada para los hijos 
que padezcan un grado de discapacidad 

física o mental, transitoria o permanente 

del personal militar en el activo. Tiene por 

objeto cubrir el 100% del costo de la 
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No tiene correlativo 
 

 

ciento del costo de la inscripción, 
colegiatura y demás gastos obligatorios 
inherentes de una institución de atención 
especial, o plantel educativo del sistema 
nacional, en todos sus niveles.  
  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Los recursos necesarios para el 
otorgamiento de las becas, serán 
proporcionados por el gobierno federal a 
través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en los presupuestos que 

anualmente se autoricen a las Secretarías 
de la Defensa Nacional y de Marina.  
 
El procedimiento y los requisitos para el 
otorgamiento de las becas a que se refiere 
este artículo, serán fijados en el 
reglamento respectivo.  

inscripción, colegiatura y demás gastos 

obligatorios inherentes de una institución 

de educación inclusiva, o de preferencia 
en algún plantel del sistema educativo 
nacional, en todos sus niveles.  

 

Estas becas también serán otorgadas a 
los hijos de los militares que hayan 
fallecido, desaparecido o se hayan 
incapacitado en l/a. o 2/a. categorías, con 
motivo de actos del servicio o a 
consecuencia de los mismos.  
 

Los recursos necesarios para el 

otorgamiento de las becas serán 

proporcionados con cargo a los 
presupuestos que anualmente se 
aprueben en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación a las Secretarías de la 
Defensa Nacional y de Marina. 

 

El procedimiento y los requisitos para el 

otorgamiento de las becas a que se refiere 

este artículo, serán fijados en el reglamento 

respectivo.  

 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. El Ejecutivo federal deberá 
incorporar, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a partir 
del proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2013 y hasta por un mínimo de 10 años, 
un 0.5 por ciento del presupuesto total de 
cada uno de los ramos 07 y 13 para la 
operatividad plena de la prestación. 
 
Tercero. El Ejecutivo federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, diseñará la estructura 
financiera necesaria para dotar con 
carácter de permanente a las 
disposiciones contenidas en el presente 
decreto. 
 

 
 

JCHM 


